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#FUETENCENCIA

Las lluvias que azotaron
la zona marcaron la jor-
nada, especialmente a los
afectados por los incendios
forestales. Usuarios en X la-
mentaron la situación.

MICH CHILE
@MICH_CHILE
Prioridades señores, esto
es de lo que habló el nuevo
gobierno. llegó la lluvia a la
VIII región y está afectando
a las familias damnificadas
de Penco-Lirquen. Según los
entendidos, este año será llu-
vioso.

VICTOR M.C.M
@VICTORCAAMA06
La gente en Lirquen quedo
abandonada después de los
incendios

LORE
@LORENAJARAS
Thno está inundado pero la
mas pena que me da es ma
gente de Penco y Lirquen es un

barro con agua horrible

JOHAN SOTO ORTEGA
@SOTO_JOHAN
debería haber maquinaria
disponible para hacer corta

fuego y así prevenir desastres

como penco , lirquen

ROMVILL
@ROMVI_V
Ese barrio "Población Li-
bertad" es una población de

emergencia que se hizo des-
pués del terremoto de 1960,
66 años después sigue en el
mismo abandono, sin pavi-
mento y urbanización, creo
que han pasado suficientes
"administraciones" para que

haya algún progreso

HOOT
@BACKUPHOOT
Hay gente que de verdad

es capaz de olvidar que se

quemó Lirquén y Viña, y
que han dejado botados
a miles de damnificados!

ENFOQUE

Celulares en colegios

Valentina Alvear Obregón
Gestora de Innovación y Tecnología
Educativa de Caligrafix y docente
universitaria

En las últimas semanas se ha
repetido una frase que suena cla-

ra, pero que no explica bien lo que
está pasando: "se prohíben los ce-
lulares en los colegios". Cuando
una medida se resume así, el deba-
te se contamina rápido: aparecen
temores legítimos en las familias,

resistencia en algunos equipos
docentes y, al mismo tiempo, ex-
pectativas poco realistas de que
con una prohibición se resolverán
problemas complejos.

Por eso, antes de opinar desde el
instinto, creo que es mejor opinar
desde la comprensión: este ajuste

a la Ley General de Educación no
es una prohibición absoluta ni un
castigo a lo digital. Bien entendi-
do, puede ser un punto de partida
para algo que Chile necesita con
urgencia: mejor educación digital.

Lo primero es decirlo sin rodeos:
el foco no está en eliminar la tec-
nología educativa. El foco está en
ordenar el uso de dispositivos mó-
viles personales de comunicación
en un momento muy específico:
la clase, durante las actividades
curriculares en sala. La intención
declarada es proteger condiciones

básicas para aprender: atención,

participación, convivencia e inte-
racción humana real. En un aula
con pantallas sin propósito, se
pierde algo esencial: la conversa-
ción pedagógica, el vínculo, el es-
tar presentes.

Y aquí viene el segundo punto
que suele omitirse: esto no se di-
rige solo a estudiantes. El sentido
de construir un espacio protegido
también incluye a los adultos. Si
lo que buscamos es una sala se-
gura para aprender, la coherencia
importa. No se trata de "con-
trolar al estudiante", sino de
sostener un entorno donde la

clase sea realmente clase, y
no un lugar donde cada cual
compite con un mundo de notifi-
caciones.

Otra idea importante: esto no
es una receta única para todos. La
implementación queda en manos
de las comunidades escolares,
porque cada establecimiento tie-
ne un proyecto educativo distin-
to, realidades distintas y necesi-
dades distintas. La ley establece
un marco general, pero será cada
escuela la que deba traducir ese
marco en reglas claras dentro de
su reglamento interno.

D

El Ministerio ha planteado,
además, que esto no se implemen-
ta de golpe. Se ha hablado de un
período de conversación comu-
nitaria y marcha blanca durante
el primer semestre, con acom-
pañamiento, para luego avanzar
hacia regulaciones más estables
y supervisiones con los acuerdos
ya construidos. Esa gradualidad
me parece un acierto, porque una
norma que entra sin conversación
se convierte en pelea.

Si esta regulación se en-
tiende como "prohibición",
nos quedaremos en la su-
perficie. Pero si se entiende
como una invitación a edu-

car mejor, entonces abre puer-
tas muy concretas: alfabetiza-
ción mediática e informacional,
convivencia digital, privacidad
y seguridad, huella digital, au-
tocuidado, y también el uso
productivo de recursos digitales
para aprender, crear y comuni-
car. Esa formación -bien he-
cha- no compite con la lectura,
la escritura o el trabajo manual.
Al contrario: los complementa
y los fortalece cuando el diseño
pedagógico es intencionado.

Chile ha experimentado un avan-
ce notable en su sistema de pagos
electrónicos con tarjetas. Prime-

ro, con el paso desde un esquema,
donde un solo actor propiedad de
varios bancos tradicionales, al de-
nominado Modelo de Cuatro Partes

y luego la entrada en vigencia de la
Ley Fintec.

El resultado está a la vista, ya
que ahora son casi una decena de
nuevos adquirentes habilitados
para competir con el actor que mo-
nopolizó el procesamiento de
pagos con tarjetas durante 30
años, dando mayor capacidad
de elección a los comercios al
momento de contratar al que
le ofrezca las mejores condiciones
tanto en términos de costos, como
tecnológicos.

Es cosa de mirar cafeterías, ser-

vicentros, tiendas de conveniencia,

panaderías, entre otros locales con

POS (las denominadas maquinitas)
de colores celeste, rojo, azul, platea-

do, negro, según el adquirente que
se los provee, ya sea bancario o no.

Todo esto, en línea con las pre-
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ferencias de pagos de los chilenos

por la tarjeta de débito, las cuales
actualmente representan más del
35% de las ventas presenciales, su-

perando de manera significativa
al efectivo, cuyo retroceso ha sido
continuo, mientras que si consi-
deramos también a las tarjetas de
crédito y prepago, las billeteras
digitales representaron el 12% de
los pagos físicos.

Entonces, ¿podríamos afirmar
que el mercado local de medios

de pago con tarjetas está a la
altura de países desarrollados?

Todavía no, ya que todavía los
comercios carecen de solucio-

nes ante la posibilidad de que
el sistema provisto por su adquiren-

te sufra una caída y por un período
de largas horas pierdan millones
en ventas al verse limitados sólo a
recibir efectivo.

Para tener un sistema de pagos
realmente robusto, el comercio
presencial debe contar con la mis-
mas opciones del e-commerce. Por
ejemplo, para pagar en cualquier
sitio online en Chile, nos encon-

Chile hacia la
multiadquirencia

Pablo Joubert
Operations manager de Eldar Group
Chile

Es cosa de mirar cafeterías, servicentros,

tiendas de conveniencia, panaderías, entre
otros locales con POS (las denominadas
maquinitas) de colores celeste, rojo, azul,

plateado, negro, según el adquirente que se los
provee, ya sea bancario o no.

tramos con un abanico de alter-
nativas, como una billetera digital
determinada, un botón de pago

bancario o Fintech específico, según

la preferencia del usuario, etc. Si se
cae uno, otro está disponible.
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